
No. DTM-0760

Fecha: 06/12/2023

DECRETO RESOLUCION

NO. FECHA:

TRASLADO REVALORIZACION

TRASPASO RECLASIFICACION

CAMBIO ADMINISTRATIVO UBICACION

SUBROGACION INTERCAMBIO REINTEGRO

COMISION DE SERVICIOS RESTITUCION OTRO Libre remoción

LICENCIA RENUNCIA

PROCESO:
PROCESO: 

SUBPROCESO: SUBPROCESO:

PUESTO: PUESTO:

LUGAR DE TRABAJO: LUGAR DE TRABAJO:

REMUNERACIÓN MENSUAL: REMUNERACIÓN MENSUAL: 4.283,00$                                                            

PARTIDA PRESUPUESTARIA: PARTIDA PRESUPUESTARIA:

No. Fecha:

No. DTM-0760 Fecha 06/12/2023

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RECURSOS HUMANOS REGISTRO Y CONTROL

f. 
Ing. Gabriela Sánchez

Analista de Talento Humano 1

  Nombre: Dr. Franklin Edmundo Encalada Calero                                                     

Directora de Talento Humano

DIRECTOR/A EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

REGULACION, CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA

GUAYAQUIL

202321799990000550000000100051090000200000000.5

ACTA FINAL DEL CONCURSO PROCESO DE RECURSOS HUMANOS

     f.

Ing. Gianella Cruz Ortiz

SITUACION ACTUAL SITUACION PROPUESTA

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA 

SANITARIA -  ARCSA, DOCTOR LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ

DIRECCION EJECUTIVA

EXPLICACIÓN:

El Directorio de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria - ARCSA, Doctor Leopoldo Izquieta Pérez, precidido por el Doctor Franklin Edmundo

Encalada Calero, en calidad de Ministro de Salud Pública; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley y con base en los documentos habilitantes;

mediante Acta de Sesión Extraordinaria No. 001-2023 del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria - ARCSA, celebrada el lunes 4 de

diciembre del 2023, que en su parte pertinente, reza textualmente "(...) queda aprobada la moción del Presidente del Directorio, designandose al Mgs. Daniel Antonio

Sánchez Procel, para que ejerza el cargo de Director Ejecutivo de la "Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria - ARCSA", en calidad de encargado

hasta el nombramiento del titular." ; de conformidad con lo estipulado en la Constitución en su "Art. 229.- Serán servidores o servidoras públicos todas las personas que

en cualquier forma o a cualquier título trabaje, presten servicios o ejerza un cargo, función o diginidad dentro del sector público (...) ", y en la Ley Organica de Servicio

Público en su "Art. 17.- Clases de Nombramiento.- para el ejercicio de la función pública, los nombramientos podrán ser: (...) c) De Libre Nombramiento y Remoción (...)" , 

en su "Art. 83.- Servidoras y Servidores Públicos excluidos de la carrera del servicio público.- excluyase del sistema de la carrera del servicio público (...), literal h) las o los

servidores de libre nombramiento y remoción y de nombramiento provisional (...)" , en concordancia con el Reglamento General de la LOSEP, en su "Art. 5.- Excepciones.-

Para ocupar un puesto en el servicio público de carácter provisional de Libre nombramiento y remoción (...) " y "Art. 17.- Clases de Nombramientos.- Los nombramientos

extendidos para el ejercicio de un puesto en la función pública, pueden ser (...) c) de libre nombramiento y remoción: los expedidos a favor de personas que van a ocupar

puestos de dirección política, estratégica o administrativa en las Instituciones del Estado (...)" , de acuerdo al Acta de Asamblea Extraordinaria de la Agencia Nacional de

Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria - ARCSA, Doctor Leopoldo Izquieta Pérez, se designa como Director Ejecutivo de la ARCSA al Mgs. Daniel Antonio Sánchez

Procel, a partir de 6 de diciembre del 2023 hasta el nombramiento del Titular.

INGRESO SUPRESION

NOMBRAMIENTO DESTITUCION

ASCENSO REMOCION

JUBILACION

ENCARGO

VACACIONES

0922934484 06-dic-23

ACCION DE PERSONAL

ACUERDO             

SANCHEZ PROCEL DANIEL ANTONIO
APELLIDOS NOMBRES

No. de Cédula de Ciudadanía No. De Afiliación IESS Rige desde:



CAUCIÓN REGISTRADA CON No. Fecha:

LA PERSONA REEMPLAZA A: 

QUIEN CESÓ EN FUNCIONES POR:

ACCIÓN DE PERSONAL REGISTRADA CON No.

AFILIACIÓN AL COLEGIO DE PROFESIONALES DE

NO. Fecha:

ACEPTACIÓN:

YO, CON CÉDULA DE CIUDADANIA No.

LUGAR:   FECHA:  

f. f. 

POSESIÓN DEL CARGO:

YO  DANIEL ANTONIO SANCHEZ PROCEL CON CÉDULA DE CIUDADANIA No. 0922934484

JURO LEALTAD AL ESTADO ECUATORIANO

LUGAR: GUAYAQUIL FECHA: 06/12/2023

f. f.

                                 Servidor                      Responsable de Talento Humano

NOTIFICACIÓN

Nombre  del Notificador:_______________________ C.C.____________ Fecha:___________ Hora:________

Firma: __________________________

Razón:___________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

Testigos: Nombre:____________________________  Nombre:____________________________________

                      C.C.____________________________        C.C. ___________________________________

f. f.

Fecha de creación de formato: 2014-05-27    /    Versión: 01    /    Página 2 de 2.

EN EL PUESTO DE:

FECHA:

ACEPTO LA PRESENTE ACCIÓN DE PERSONAL, ASÍ COMO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LA MOTIVA Y ESTÁ CONTENIDO EN LA MISMA

Funcionario Responsable de Talento Humano

Fecha de creación de formato: 2014-05-27    /    Versión: 01    /    Página 1 de 2.
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